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                                              ANUNCIO 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA ATRIBUCIÓN TEMPORAL DE FUNCIONES 
DE DOS PUESTOS DE TÉCNICOS/AS MEDIO INSPECCIÓN DE CONSUMO 
– A2 – COMERCIO Y CONSUMO. 
  

(Decreto 2022/467, de 04 de febrero de 2022) 
 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 

procedimiento para la atribución temporal de funciones de carácter voluntario,  

de un puesto de trabajo de Técnico/a de Gestión/Medio (Grupo A, Subgrupo A2, 

Escala Administración/Especial), adscrito a la Sección de Comercio y Consumo, 

aprobado mediante decreto nº 2022/467 de 04 de febrero de 2022, se hace 

pública la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos que a continuación se 

relacionan: 

 

ADMITIDOS/AS 

 

 

Nº Apellidos y Nombre DNI 

1 GIROL VILLALBA, Mª CARMEN **8002*** 

2 OCHOA GONZALO, SONIA **6694*** 

3 VALLE PEIRO, SARA ISABEL **9273*** 

 

EXCLUIDOS/AS 
 

Nº Apellidos y Nombre DNI MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

1 GONZALEZ GONZALEZ, CATALINA **4695*** 1 y 2 

2 ORTEGA PEDROSA, NURIA ***0081** 1 y 2 

 
 
Leyenda: 

 

 1.-  Estar encuadrado/a en la Sección de Comercio y Consumo, 
  2.- Presentar la solicitud fuera de plazo. 
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Segundo.- Las personas aspirantes dispondrán de cinco días hábiles para 
presentar alegaciones o subsanar posibles errores u omisiones, desde su 
publicación en la web municipal y en Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.  
 
Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en la página web municipal http://www.ssreyes.org. 
 
 
Celebración del ejercicio práctico 
 
 
Tal y como recoge el apartado Cuarto del procedimiento, el ejercicio práctico 
previsto tendrá lugar el día 07 de julio, a las 9 horas, en el en el Centro de 
Formación (avenida Ramón y Cajal, número 5) de San Sebastián de los Reyes. 
 
 
La comisión de valoración ha decidido, que las personas aspirantes a este 
proceso selectivo, puedan acudir al ejercicio convocado el día 07 de julio de 2022 
con los textos normativos en formato papel o electrónico que entiendan 
oportunos. El supuesto se realizará usando un ordenador y procesador de textos. 
 

 
En San Sebastián de los Reyes a fecha de firma. 

 
 

 
El Jefe de Sección de Comercio y Consumo,  

Miembro de la Comisión de Valoración 
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